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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de julio de 1929? en en tenté refundido publicado el 3o
de abril de 193o, estáblecc los caracteres de patentabili-
dadde las inveneienea de tipo inAtetrial que tienen por
objeto obtener ventajas sabré lo ye conocido, aA^tiendo
per consiguiente ceno patentablea, las nuevas máquinas, a-
paratos, inetrument os, procesos de fabricación, etc. ta am*
plitud de conceptos previstos como patentablea, ha llevado
al legislador a aclarar {arta 46) que la enumeración cen^
tenida en dicho cuerpo legal es puranente esunciativá y ne
limitativa, haciéndola extensiva incluso a les descubrinien^
tos de tipo cientÍfico(Arta 47).

El boceto de 26 de ddcieaAre de 1947, recogiendo 
la arden de 18 de noviembre de 193$, confirma el criterio 
legal de que también serán patentablea los instrumentos, ob­
jetos, o parten dé los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados;, ún beneficio o efecto nuevo, y en defi­
nitiva que constituyan 'una. mejore sustancial sobre lo aáté-'-' 
riormeate .conocido. - '

.Pues bien, a- 'tenor do *lo expuesto, y en. base él ar**"; 
ticuláde que recoge los conceptos expresados, debe conside- 

- rarse, que la invención- a que -se .refiere la presente mato-*. 
ria, CMiatituye urna novedad industrial, con caracteristicas y 
ventajas que la hacen, merecedora del privilegie de expío-;.

' tación exclusiva que por aiía se solicita, premiando aái;':-''-'.':. 
ios méritos de quima aporta a la industria del país Uñé me*¿ 
jora efectiva y precisamente comprendida entre ias enuncian 
das por ia ley samo patentables. (arte 46 y 4? en rclacién 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden do 
18 de Noviembre de 1 935).
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LH pce&edte invención segdn se expresa es ai enun­
ciada <%e esta memoriadeseriptiva, se refiere a cilin­
dros fijados en cizallas basculantes, cuya eficacia ha 
sido oansiderablemente mejorada ycuya cóaple^ldad es- 

$ tructüral se ha reducido buscando úna fabricación más 
- - - sencillaen cc<mparación a - le* ya existente e a d  meresdé

aspiemól y cxtren^wsit '
j'*''*'.'- Paradar unaideandís completadel invénten se

acompaña a la presente memoria Una ho^a de -plonOS^ gol?--*'*'' 
lo cácente a titule daejenpdo no limitativo, puesto que

1 ^  di^t^os podrin eer modiflcádoamientrasno seálterola 
eáencialidad del invento* sienddpor tanto varíale aáúá - 

'̂ "'.fesnása.--tamédés# dimenaiamén, colores, Materiales á em- . ' 
'.'plea#̂  été*-'ete¿' ' ' "

-Cea referencia a diehá ho^a de planos^ podemos 
apreciar en su dnica figura loa aümeroa l y 3que coróos- 
poaden a los bnloaes, eonel 1 la tápéta dél bulen; coa el 
4 1a piase amtitorsióa, con ol ^ les tomillos de fijación 
delbulón^con e l ó l o s  toMtHloe de fi^aciAí de la tapetó - 

2o del buida, con el ^ pasadores dé Seguridad del bulón,oon 
el 4 iós tomillos defiiación de lá pinza de antitorsión 
y con el 9 les torcí llesdé fiáaciÓMdo lacuchillá*

Esto sistema de fi^aeiónde los cilindres Mi eisa- 
lláabaeculáateshósta a!wra, tes cilindros iban fUes a 

^  lé& iSteáM&M de lamáqaina, aó teniéade posibilidad de 
- móvimimsto*' * ' - * "-

' JEn nuestre aistemá, el cilindro va Sujéte me­
diante doó belenes, Señalados 'gane ya hemos indicSdoan- 

' teriOrmeote eh el plano con loa nñmeróe l y l, los cuales 
-go . 1̂, ̂ permiten oscilar,cedida. que'desciende'' la'trancha ;

'Y', - ' AlmismotiempO^ el eílihdrov a eneajíado
dentro- 'do la- trancha antes mencionada^' mediante una éê '' '
pecio de eajÓn hecho a proposito*



Ello permite a nuestras máquinas una conetruc- 
cián más compacta y hace de ellas las cizallas más 
bajas existentes en él mereado.

- ' . Por todo ello y resumiendo, la presente inven- . .
^ ciAn consiste en ia fijacida por bulOnes y el eneas— 

te de loe pistones dentro de la trancha.

í -  . . r ^  ,
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REIVINDICACIONES
.* * * * * *. . . t* . t
* MJ^cili^dreá *fi^adcp en eTéallas basculantes, caraca . %*' * ,,<¡ * . *< . **
tari dúdese pórte las misatcevan sujetes mediante des 
bulcnes paré que pueda éscilar a medida que descienda 

$ la trancha pertacuchillag*-
2A,- Cilindras figadéseó cintilas basculantes, ségda la 
aateriér reivindicación* céráeterizAndcse perqué el ciliar 
d W  vd ^cajáde déntre de la trancha mediante ana espada 
dé eajénhecho para el sisme, 

le 3Í.^CIHNDRD PUADOS EN CIZALLAS BASCULANTE.
Madrid, 1S de Marzo dé l.é?D
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